
CONSTANCIA SECRETARIAL: 26 de octubre de 2023, paso a despacho del señor Juez, el 

presente expediente digital de Liquidación de Sociedad Conyugal, con memorial allegado por 

el apoderado de la parte demandante manifestando haber presentado una calamidad 

doméstica que le impide asistir a la diligencia de inventarios y avalúos programada para el 

día 27 de octubre hogaño, solicitud que fue puesta en conocimiento del apoderado de la parte 

demandada sin que haya presentado oposición a la misma, confirmando su aceptación vía 

celular con el empleado del juzgado Gustavo Adolfo Hernández. Sírvase proveer. 

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario. 
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Auto Interlocutorio No. 1904 

Santiago de Cali, octubre 26 del año dos mil veintitrés (2023) 
 

En atención al informe secretarial que antecede y de conformidad con la solicitud elevada por 

el abogado de la parte actora, aceptada por el apoderado de la parte demandada, respecto a 

haber presentado una calamidad doméstica que le impide asistir a la diligencia de inventarios 

y avalúos programada para el día 27 de octubre de 2023, encuentra el despacho procedente 

acceder a la solicitud y en consecuencia, fijar nueva fecha para llevar a cabo la diligencia de 

inventarios y avalúos.  

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1.- FIJAR como nueva fecha para adelantar la audiencia de inventarios y avalúos dentro del 

presente proceso (Art. 501 CGP), el día 8 de febrero de 2024 a la hora de las 8:30 a.m. 

 
 
 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE,  
 
 
 

HAROLD MEJIA JIMÉNEZ 
Juez 

 
 
 
PASS 
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